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Este refuerzo del servicio se aplicará desde el 11 de mayo hasta el 3 
de julio con 1.234 puestos de lectura habilitados  

 
La Comunidad de Madrid amplía los horarios de 
once bibliotecas públicas para facilitar la 
preparación de los exámenes 
 

• Dos centros abrirán 24 horas y otros nueve prolongarán su 
actividad desde las 21:00 horas hasta la 1:00 de la madrugada  

• Las instalaciones incluidas en esta campaña permanecerán 
abiertas los siete días de la semana 
 
8 de mayo de 2026.- La Comunidad de Madrid ampliará desde el próximo 11 de 
mayo y hasta el 3 de julio el horario de once bibliotecas públicas de la capital 
con el objetivo de facilitar a los estudiantes la preparación de los exámenes del 
segundo semestre académico. Con este refuerzo, el Ejecutivo regional pondrá a 
disposición de los usuarios un total de 1.234 puestos de lectura en capital.  
 
Esta medida extraordinaria incluye dos espacios con apertura ininterrumpida 
durante las 24 horas: la Biblioteca Pública Rafael Alberti (Fuencarral-El Pardo) y 
la Biblioteca Pública Elena Fortún (Retiro). A ellas se suman otros nueve centros 
que ampliarán su horario nocturno desde las 21:00 horas hasta la 1:00 de la 
madrugada: José Luis Sampedro (Chamberí), Pedro Salinas (Centro), José 
Acuña (Moncloa-Aravaca), Antonio Mingote (Latina), Javier Marías (Moratalaz), 
José Hierro (Usera), Miguel Hernández (Puente de Vallecas), Luis Rosales 
(Carabanchel) y María Moliner (Villaverde). 
 
Todas las instalaciones incluidas en esta campaña permanecerán abiertas los 
siete días de la semana, lo que permite ofrecer una cobertura continua y 
adaptada a las necesidades de estudio de los usuarios en estas semanas de 
mayor demanda. Durante el horario ampliado, la entrada se limitará a las salas 
de lectura de adultos. Por razones de seguridad, los jóvenes, a partir de 14 
años, deberán identificarse mediante DNI o cualquier otro documento oficial.  
 
Con esta iniciativa, la Comunidad de Madrid refuerza el papel de la biblioteca 
pública como espacio de estudio, convivencia y acceso a la cultura, 
especialmente en momentos clave del calendario académico. 
 
Más información en la web del Portal del Lector.  
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